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Las Leyea, órdones p annncioa qne se manden public?.r ^
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tivo, por ouyo oouc^nctq ^e!paHarán á los oditorea de los mesi
cionadoe periódicos. •
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Alasldes y aeoret,arios reoiŭan eets ;^oz^TíN 3i:cpondré.n qne ae jos interaciadosl 01 importe de an;lpAblicaoión, Jd garantlc^n el
flje nn ejemglar ea el, eitio de eostnmbre, donde p©rmauecerá1 pt,►go, á ras^5n d2 2b +KCziti^pa ^ar lit^ea ó pr♦rIe de ella; y lw
haata el rec.ibo del nútnero $ igniente. , venta da núw^roa su81;•os á 4(?,c^ntimc^: ,;,!1 ^-f,a í
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^^c^,^'^rg ^,^^^^I^,^,,, :^;^ est© poriódico oficial para conoci,-. ^ Sierra y ti su final se clavartí la seL ^^ metros y'cuarta; de está en direebfón

_.__.o^^^_ ^'' ,,':^; -_ ,.^ mieato de los interesados. .^ gunda estaca; desde eate punto en di- ^ N. `l00 metros y quinta, y desd© esta.
^ -L'órdpba.if> de Uctubre de 1`JU;^.- . ? rección b:. se medirán otroe zóo me• # en dirección E. 300 metros á intestar
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r^^=^úr^^iç^^„. ^^^^ ^^; Ŝ ^p6^, ;^^ ^^(^j^^:^^ ^ Goberna,dor, R. h^Iu*riz.. , tros y se clavará la tercera estaca; y
^ ^^^ ^ ^:^^^U nnrfY:;!^ ^ ,; r, : da;, G^r,H ^ .;,^f^.: _ , ..,^• .:^.,....: .

1 con la rimera estaca
desde la tercera estaca en direceión 'i' p , quedandó asf'

^ , cérrado él perímetro de Ias docé per-

s ^Gacetu del 1G do Octuhre .; .;^EFATURA /DF' MINASlli. el REY ((i. D. (1.)•y Augtitbta r

R0a1 Familia ^ oñtinúan en eata^Cortó^^1
vE L^

si>i ,,,,^_ ,,^ l PROVINCIa DE GÓR.D4BA
_ .. ,.,r,.,,,,•.,,w Ur.r..,... ^

o.
vila.Hago saber: qrro pflr D. Josó Mo- ra e

reno Cr^lvo, vecinQ de Luque, se ha ^, Córdoba 14 de Octubre de 1902.,-
•

p e 90• ^r q n e rm no, ç e ,
^°^• ^'^^ Ley los quo so croau con derecho pa•' ,t díddilsenaas pueau proucr sus reca-

N^imero del e^pediente 5.•102 ^ maciones, conforme al art. ^4 de la ^ ra ello.
Dón Alfredo de 112adri^a•Dávila, Irgenioro Lcy, los que se crean con derecho pa- ^

Córdoba 14 do Octubro de 1902.--•
Jefe del diatrito minero de Córdoba. EI Ingeuiero Jefe, A. de í^adrid^Dá-

ll

Crrcular núm. 2800

GAN:IDERÍA

prótima 1a época d© dar principio
dn o`ta provincia A la visita y recau-
a^ión de los derechos que por las le-

^°s de Policía pecuaria pertenecen á1
$ ^ ^oicación general de Ganaderos
^é Reino,- tpreven;;o muy especial

ntc ú l os Alcaldes de los pucblós ^
^0T`^aeros !'.agan efectivas al Visi'ta- ^
^P, • •---••^•uca iu^ J' l:riL1i.4Ui1^ w. r c. •

rico ^iartíneL, las canti ŭadĉ .-, tan-
t0 d e 1 .`^ anu.^'.idad corricnto vencida
^^ fiq ci© T' ,̂ .brero írltimo, comó tam-
e^t^ `°°S descubiertos que tengan por
prir ucept°^ evitáudomc^ que récu-

á medidit3 do riáor confra .!.os ^^oro; ^ ,
d^b0r °s erl el cuuiplimi¢utq do e,^ste

CLrdoba ^ - ^ ' '
9:+2^-E l q o de Octubr^ d^ .̂.

°berllador, R, ^11u:;1u `r eupua ol^t

presentado en el Gobierno civil de es• ^ r'1 In^eniero Jef©, A. de 3iladrid Dá-

ta provincia una instancia, fecha }.^ ^ vila. -

de Octubre de lOt}•L, solicitando so le I
Nú,n. 27J,,

concedan diez pertenencias pt^ra ia .^ Númoro dc,l eapedicute 5,.401 ^^Ioreno Ruiz, vecino de Cabra, se ba

mina denominada .Ampliacidn á Vtr• i Haao l;aber: que por D. ,^uñusto ^ prescntado cn el Gobierno civil de es-

gen de la Sierra, de mineral de hierro 4 Gaete y Mvíioz, vecino de EI Guijo, se í ta proyincia una instancia, fecha 9
y otros, sita en el tórmino de Luque ^ ha presentundo en el Gobierno civil ^ de Octubre de 190^, solícitando se de
y en terrenos propiedad de don Vi- f de esta provincia una instancia, fe• ( concedan doce pertenoncias par^ la.,
cente López Jimónez y otros, en para- :^ cha 29 de Septiembre de 19U^, solici- ^ mina denomiuada San 1+5•a„cisco; de
je denominado Loma del. Pozo, que ^ tando se le eoncedan doce pertenen, •j ^min^ral mangan¢so, sittti en el tórtni•
linda por E. con terrenos del Salo- 1 cias para la m na deuominada La + no de Cabra y.en la dehesa do Los

bral; por 0. con la miua Vír^en de la :^lanuela, de mineral cobre, sita en el ; Lanchares, propieciad dcl denuncian-

Sierra y otros terrenos; por el :V. con ± tórmiuo do El Guíjo y paraje conoci- i^te, on ter.reuo inculto que se nouibra

( d or P• Va ue t o•c o- + 1 1 d 1 U lruoo o naro ozo ,o erren r m ue se enc uen-a ael camino que vá de Baena á A1eau-
dete y seguidumbre que conduce al
Juncal del Conde, y por el Sur con
varios propietario^; cuyo registro le
La sido admitido por decroto del so-
i3or Gobernador dé :) de Uctubre de
190^, salvo mejor derecho, bajo la
sibuiento designación: So t¢ndrá por
punto de partida trna ]ínea do 2^^

^ N. se medir^n 450 metro^, cerrando ^ tcneacias solicitacías.
'• uu cuadrlloue•o con el final de la pri-

Lo que so publica de orden del se•
mera Jínea y se clavarri, la cuarta es- ^
taca.

Lo ue se ublica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edipto, parn quo en el término de se-pq ^ senta días puedtrn producir sus recla-( ñor Gobernador por meriio de esto j
macione9, conforme al art. 2•1 de lauc edicto a a l tó di

p q y . p , q, o . .
^ piodad de los herederos de don Juan f tra eutro las Rosas de la Virgen.y la_
^ del Key y otros varios veciuos do ex- ^ cuúada do lrzs Piodrus biancas; cuyo..
^ presada localidad, con loa cuales lin- + registro le ha sido.adn^itido. por de-
r da por N., E., S. y 0.; cuyo registro ^ creto del sei"ior, (3obarnr^dur ^ie 11. de
^ le ha sido admitido por decroto dal j Octubre d© 1901, salvo mejor df;re--
^ seiior Gobernador de 30 de Septiem- ^ cho, bujo la sigrtiente designación: Se
i bre de 1902, salvo mcjor dorecho, ^ tendrt^ por punto de partitia la mata
1; bajo la siguiente designación: Se ten• ^ de acebuche más saliente que hay e.n

mét^ros en dirección do 0. á E., que ^ drh por punto do partida una socava- ; la cresta de la loma de Colmenar.
pasar^ por el cnmiuo que vá de Bae- ^ ción pedrera situada á la parte 0. del ^ Dasde dicha mata se mediu en direc-

^ Circula,• múna.. 2808. ! aa ti Alcaudete y vereda ó seguidum• ^ referidc Pozo Vaquero, y desde ella ^ cióu i^^. 300 naetros y se coloca la pri-

pla^Aliado hasta al.2U dcl actual el °j lsi ►é^quo oondqco ai'Juncal del Condo. ^ eu direccibn N. so contarán l0U me- q mora estaca; de eata al E. 30V me-

de 2p genalKdo'en la Recol. ora^,dt' ► 3! i'n^ prim^•rá estaca se clavarii ¢n di- ^ tros y se fijará la primera estaca; do ^ tros y segunda; de esta al S. G00 me-

1 tualllcoac ^ para 1a rodención ^ n}etá j cho camino, da ia cual partirá una ' esta dirección E. se contarán 300 me- ' tros y tercera; de esta al 0. 600 me•

rn del sPrvicio de ^uarrllc^ibn de'^os ^]ltreta do 450 metros en dirección d¢ ^ tros y se fijará la sebunda; de esta ^ tros y cuarta; de esta al N. 60^) me-

^ióqrg ^ qtre ^e retlere dicha dispOSi'_ ; N: ú y•, lindtrn^io con la tercera y; di ecciór ► 5. ,e coutarún l00 rtiatro^ - tros y quiutu, y de esta al i:. ^':U r:re-
^ se liftr.e pirblico por medio de i cuartn estaca de la mina Ví,•gerr dc la y tercera; de esta dirección 0. 6r^U ' tros, cerrnndo el perJmetro.

^ ^.:^^ -:,^ :.^.. ...^.^• .: ^ 4,,:.,..,; ^^ ^„^, ,,..
^•t,^q sir.:, 06 :,il^^,rfr •toq 7obenisdo0 ^,:,^t

P+ {zía. 2? 96

N 'umero d©1 expedient© ^.404

Htrgo saber: que por D. Franci5co

iŜ !b (,^ A!Ju l:7t:Q .GJailr`v
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Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días pnedau producir su$ recla-
maciones, ebnforme al art. 24 de la

BOLETIl^ OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 14 de Octubre de 190^.-
El In^niero Jefe, A. de Madcid-Dá•
vila. :^

DIPUTACION ^ROVINCIAL DE CURDOBA^

AÑO DE 1902
Nti.mero 9785

CONTADURÍA

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligacionos'
del mes de Noviembre prósimo, formada por lu Contaduria de fondos provin-
ciales en cumplimiento del art: 33 de la ley de 20 do Septiembre de 1865 y
1^a regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de
1.° de Junio de 1886:

Capitnlos. CO \ CEPTOS I Peaetas.

.^^I:° Administración provincial . . . : . . . . . . . . . . . . . ^ 10 911 29
'' 2.° Serviciosgenerales. ....................... 7.661

^ o Obras obligatorias ........................ 916 66
4° Cargas ............ ...................... 2.112 `l8
b° Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.81U
6.° Beneficencia .... ......................... 47.978 29
7:° Corrección pública ......................... 3.31`L 6Z

Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666 66
9.° Nuevos Establecimiontos .. . . . . . .. . . . . . . . . . .

l0.° Carretoras. ............................. , 5.681 41
11.° Ubras divcrsas .......................... ^
12.° - Otros gasto ŝ ................. ...........i 3`L.389 r2

13.° .. Resultas .................................

N. 125.439 93

. La. presente distribución de fondos importa ciento veinticinco mil cua•
trocientas treinta y nucve pesetas noventa y tres céntimos.

UOrQOba 1.^ dc• Octubre do 1902. FL Coiitador, Pnrlrn ^,fir r1P. T,ara.

^qesidn de 7 de Uctubre de 1902

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an-
tecede.=-El Vicepresidente, Francisco Rivera. -El Secretario, Angel M.a Cas-
tiiieira.-Es copia. ^

^dmio;^;^aoióu tle Co^tr^buciou^s
DE Ld

PROVINCIA DE CORDOI3A

Circular núnz. 2801

CABHIIAJEB DE LIIJJ

De conformidad con lo que precep•
ti^a ]a ley estableciendo el año natu-
ral, corresponde formar en el mes de
Noviembre próximo los padrones del
impuosto de carruajes de lujo que
han de regir durante el año de 1903.

En consecuencia, y para que este

servicio se lleve á cabo sin obstáculo

aiguno, la Administración de mi car-

go Ilanla la atención de los seíiores

Alcaldes acerca de cuanto sobro el

particular previenen el artículo 18 y

siguientes del Reglamento de 28 de
Septiembre de 1899.

A1 efecto, los seiiores Alcaldes me
remitirán sin demora una copia cer-
tificada del acuerdo dictado ,por la
Corporación para determinar ol tanto
por ciento con que haya resuelto re-
cargar el impuesto dentro del máxi-
mum del ó0 por 100.

En la segunda quincena del pre-
sente mes reclamarán los Alcaldes de
todos los contríbuyentes que en su
respectivo distrito posean carruajes

de lujo, una relación duplícada ajus•
tada al modelo número 3, que expre
sará el número de carruajes que po-
séan; la denominación ó clase de los
mismos; el número de caballerías que
tengan para el arrastre y el pueblo,
calle y número en que está situada la
cocllera y ĉua3ra. ^

El duplicado de esta reiación se de-
volverá al que. la suscriba, con una
nota eII que conste la focha de pre-
sentacidn, autor^zada con la 8rma
del Alcalde y con el sello correspon-
diente.

Con vista d© estas relacionos docla-
ratorias, •formarán los seíiores Alcal-
des, en el mes de Noviemb^e próxi ^
mo, el padrón de Ios carruajes de lu- ,
jo y caballerias que deban contribuir
por este impuesto, sin excepción al•
guna; cuyo padrón, extcndido en el
papel timbrado de la claso ll.a, y
con su copia extendida en el timbre
de oficio y su correspondiento lista
cobratoria, se remitirán á esta Admi-
nistración en los cinco primeros días
de Diciembre próximo venidero.

En aquellos pueblos en que no exis-
tan carruaje3 ni caballerías sujetas
al pago de este impuesto, remitirán
los Alcaldes una certificación en que
se haga constar dicho extremo.

La Administración espera que los

señores Alcaldes cumplirán este im ^
portante servicio en la forma y en
los plazos fijados, para evitar la adop ^
ción de_ medidas coercitivas.

Córdoba 13 de Octubre de 190Q. -
El Administrador de Contribŭciones,
Fernando Huiz.

Ayuntamientos

DOI^A MENCÍA

N iz m. 2790

Don Joad ^t.° Campoa LamA, elcalde conati-
tucional de os@a villa.

Hago saber: que en- cumplimiento
de acuerdo adoptado por el Ayunta-

miento, se saca á pública subasta el

arriendo del cobro del arbitrio im•

puesto sobre ocupación de la plaza y

.via pública durante el aíio de 1903,

cuyo acto tendrá ]ugar en el salón do

aesiones de esta Casa Capitular, á las
diez del dia siguient© de aquel que se

cumplan treinta desde el en que apa-

rezca inserto este annncio on el Bo-

LETIN 01!'ICIAL de la provincia, ante

una comisión del Ayuntamiento y Se-

cretario de la Corporación ó Notario
público, con sujeción á lo dispuesto

en el art. 17 do la Instrucción de 2G

de Abril de 1901).

El tipo que servirá para la subasta
es el de Z.6U0 pesetas, y si durunte

media hora no se presentase plieg0

alguno de proposicibn que cubra el ti-
po seí^alado. á las diez y media, por

espacio de otra media hora, se admi-
tirán propo^ici^ues ^uc las dos terce-
ras partes. Si ŭpesar do ello tampoco
hubiese postores, á los diez días, á lií
mismu hora y ante' lás mismas per.^o-
nas, se ceíebrará ^iieva su>iasta, sin
sujecióu á tipo alguno.

El depó^itu provisional que habrán
do constituir es el d©1 ó por 100 dol
tipo de subusta, y para la segunda su-
basta, yue se bar:lr siu sujecióu á t^-
po, 83 pesetas; y la fianza definitiva
cousiatirá en el 12 por lu0 del rema-
te, y ae eotlstituirá dentro de los diez
dias siguientes al en que se lo no-
titique la aprobación definitiva del
mismo.

Las proposicioues se presentarán

eu pliegos cerraaos, en papel sel^ado
coluúu de lu cluso 11.°, ucompariados

de loa resguardos de loa depóaitus
provi3ionales y de la códulu personal,

cuu los requisitos preveuidos en lu

regla 4." del art. 17 de la referida

Iustruccióu de 2ti du Abril, y cou
arreato a^l modelo que se poue al
fiuul.

Las deluás cundiciuues couatau ou

el correspoudieuce pliego que obra en

lu Secretaría municipul á disl,usicióu

de las personuy que quieran exami-
narlo.

D ...., vecino de....., euterado

de las coudiciones establecidas paru

el arriendo del cobro de los derechos

impuestos sobre ocupación de la pla-,

za y vía pública, durante el aflo do,

1903, cuyo anuncio se publicó en el^

BOLETIN OFICIAL de la prUVlncía nÚ-

mero....., del día..... de..... de

190•L, conforme en un todo con las

mismas, se compromete á tomar á su

cargo dicho servicio por el precio de

. . . . . .; (aqui se pondrá en letra la
cantidad).

(Fecha y fir^na del proponente).

Doña 3lencía 1:3 de Octubro de 19O2-
-José ñi." ^iampo9..

^1 . PRIEdO

Nñm. r772

• Don Psblo Luqne y Surrano, Alcalde conati-

tncioual de esta ciuda^l.

Hago saber: que debiendo en breve
confeccionarse el padrón de todos los
carruajes y caballerías de lujo ezis-
tentes en esta localidad, sujetos al

: impuesto especial dol mismo nombre,
on conformidad á lo que ordena el ar-
tículo 20 del reglamento de 18 de
Ŝeptiembro de 1899, por el présen'
te se eahorta y requiere á cuantos
vecinos y forasteros alcance la obli-
gación de tributar por dicho impues-
to, para que dentro dol periodo de
tiompo que media dasde eI 15 a130
del corriente mes, pre3enten en esta
Alcaldía relación duplicada dol ni`^'
mero de carrunjes y caballorías de lu-
jo que poseen en este tér ►nino munici-

pal, á tonor de lo quo se determina en
el art. 19 del citado reglamento, baJ°
apercibimiento en caso contrArio de
quedar incursos en ]a penalidad Pr°^

_vista en-el capítulo 4._•, probada que
sea la defraudación á la Hacienda.

Priogo 11 de Octubre de 1902.-Pa^
blo Luque y 5errano.

N i^m. 2789

Hago saber: que declarada desíer•
ta la segunda subasta de consu°los

por falta de li^itadore5, en provid©n'
'

S

cia:ci^e hoy he di^pn^eqto, de conform
u^dad. con !o acordado or la Juuta ^P tll

ní ĉipal; ŝe anuncio la tercera ba^°
p4misma tipo d^e 153:938`61 posetas, c

las mismas condiciones establecidag'
pero no teniendo el contrato de durA'
ción más que un ttiilo, pudíendo los lí•
citadores hacer postura p°r 1°s dog
terceras partos dol tipo seffalado.

La subasta so celebrará el luDe9
27 del actual por pujas á la llana^ do
doce á una de la tarde, en estas C^ln
Consistoriales, ante mi autoridad,
dico y comisión de Hacienda.

Lo que he dispuesto se publiqu
rev idotá .mo es p en

Pricgo 13 do Octubre do 1902•'pa,
blo Luque y Serra.no.

11 ^im. 2b^

Ha'o saber: que terminado el fe•
partimiento d^ la contribilción iud^^s•<
trial para el año de 1^03, qucda de
puesto a'. pú^lico en la Secretaría ed
este Áyuntamicuto por. términ0 bn

diez diás, contados desde la inscrc^ o•
en el Bor.ETIN OI'ICIAL de Pgtt1^ P ^10

vincia el presento edicto, P^ra qdo

dentro d© ellos pueda ^er esa ►nlQa °r

por los contribuyeutes y produclr Pea

estós laá reclamaciones que estím

coY^ égo 13 de Octubre de 1^^'^ps

blo Luque y Serrano. -

^' csRP1o

Don AaConio Baraeona y(̂^i^j'bn, Alcalde eoag,

.t'ltuctaual de eats villa. s 10g f0'

Hago sabor: que terminad° rtí'

partimientos de la contribucibn te
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torial por rústica, pecuaria y urbana
^e este término munic{pal, pará el
afio prózimo de 14^03, se encuentra de ^
manifiesto al pí^blico en la Secretar[a
de este Ayuntamionto por el término
de ocho dias, durante loa cuales po
drán los intereeados comprendidos en
ellos hacer las r©clamaciones qtre juz•
guen oportunas reforentes á la apli•
cación de los tantos por cientos.

Carpio 13 do Oçtubre de 1902.-
Antonio Barasona.

POZOI3L,NC0

N$m.4807 ^

Don Eladio Campos paballero, Alcalde cone-
ticnoional de aeta villa.

HAgp saber: quc formado' por ia
Junta pericial el borrador del repar-
to do rústica y pocuaria y el de urba-
Da de este término municipal, para eT`
aflo prótimo de 1;.^U:3, se eapone a{
público por término de quiuce dtas
en l;c 5ecretaria de este Ayuntamien-
to, para que puedan ser examinados
por los que lea interese y formulon
1^ reclamaciones que estimen justas.

A la vcz se_halla do maniftesto polr
i^ual término é idéntico fin la matrí-
cula de :+ubsidio industrial y do co-
rnercio para , el propio año, y el pa-
dróU de carruagea de lujo.

Yozoblanco 14_de Octubre do 1902.
•-Eladio Campos.

aUADALCAZAK
x^m. 2^si

Dop Feruando LSpea Sánche^, Alcalde acci-
deutal de ecia villa.

Ha,o srtber: que aĉordado por el
Ayuntamiento y Junta de asociados
el arricndo á venta libre de todas las
egpecies de con,umo de esta villa, que
c0n^prende la tarifa primera dol re•
álarnento vigento, se anuncia la co-
rreqpot^diente subasta en estas Casas
Consistoriales o{ dta 28 del mes ac•
tual y hora de diez á doce, sirviendo
de tipo 1a cantidad de 4.677 pesetas á
Que asciende el cupo del Tesoro y re
car^o., autorizndos, haciéndoso cons-
tar cí'ie si en la primera hora que ha
de durar el acto no hubiere licitado-
res, se admitirán proposiciones para
el arriendo ó, la esclusiva en la vonta
de vino^s de today clasos, aguardientos
3' licores, bajo el tipo de 4G8`50 pese-
tas, que es el cupo del Tesoro y rocar-
gos arrtorizados de dicha especie.

para totuar parte en la licitación
es condi^^ión procisa deposítar prévia-
^e^lte on la llcposituria el ó por lU0
d© todas lu,s especies que se propon-
^an subastar.

Diclla subasta tori^rú lu{^ar por el
sl4terna de pujas á la llana y con su-
ltclón al pliego de condiciones que
estd de manifiesto en la Secretarta de
aste Ayuntamiento.

í'a fianza que habrá de prestar el
arrendatario conaistirá en la cuarta
parte de la cantidad en que resulte
$dĴ udicada.

Cuadalcazar 6 de Octubre 11^0?.-
Fernando López.-E1 Secretario, An-
gel liedol.

^iUEVA CARTEYA

^ N úm. 2508

a deQ^ del Apu tálnMnto áé sta vi11Á re-
Hat;o saber: quo terminados en bo-

,]^7 DE OCTUBRE DE 1902

rrador los repartimientoa de contri-„
bución por flncas rústicas y urbanaa
de este diatrito municipal, formados
para ol aiio próaimo de 1903, quedan
loa mismoa eapuestos al público en
esta Secretaría municipal por tórmi•
no de quince días, dondQ podrán ser
ezaminados por las personas 'que lo
deseen y adu ĉir las reclamacionea
que tengan por convenieúte.

hTueva Carteya :3 de Octubre de.

1902.--.E1 Alcalde, Nanuel Mérino. .,-:

C^ÑET1^ DE LAS TOÍ^ZES' '"'^c

, t Ivúm.28Q4. .

Don^ ^stAbaa P^rea Mastines, Alcelde presi-
dente del Aynn^amiento constitncional de
este villa. ^ - -

$ago saber: que t^rminada en bo-

rrador la matricula de subsidio indus-
trial que ha de regir en esta villa du-
rante el atio próximo de 1903, queda
de mauifiesto en esta Secretaria por
término de diez dias, para que los in-
dustri:cles puedau examinarla y ha-
cer tas reclamaciones que crean opor-
tunas.

Cañ©to do las Torres 13 do Octubro
de 19UZ.-Esteban 1'érez.

^udiencia prQriccial de Córda^a
P3 óm. 9626

En lae cauaas instruidas en el Juz•
gado de esta capital contra José Agui-
lera Vizcaino y^ianuel Gil y Juan
Arribas (Iouzálea, por los delitos de
robo, so han aeñalado para quo ae
vea^,u eu esta Audiencia los días 2 y 3
de Diciembre próaimo, á las doce de
su maúaua, habieudo sido designados
por la auerte como Jurados loa seffo-
res siguientes:

Crbesas de fu,nilia

ll. J osé A paricío ílíariu

Joaquiu Velarde blora
8afael álontiy Vázquez

Josb Vacas 13rzrrionuevo
I3iginio Kódriguez Maalaaea

}3enito Sánchez Valladar

Hc►fael Carrecero Lozano

Josó htadudIIo López

Amr~dor blorenu Velarde

Audrés áíorón (^i1

C^euaro Kiucóu García

N.afael Pérez (:astro

^iutouio ^íira Lorado

Clemente Pérez Marin

J uan ^liontis Vriiquez
Rafael Estévez L:^tepa

Mateo aguilur ^'avarro

Kafuel tdediua Trujillo

J uan ^i ariscal Cal vo

],íanuel Qarcía Leiva

Capacidades

D. Enrique Villegas Rodriguea
Francisco 3^lontero. Fuentes
Leandro de Blas }todrtñuez

bianuol Palma Tenorio
Fernando ^lontis Vázquez

Rat'ael Jimériez Amigo
Josó 1lolina Diaz

Antonio CasatSez Garcia
Hormó;enes Cortós Cano
Joan Austria Carrión
Francisco ^lora Ruiz
Alfredo Rey Heredia
Attrelio Fonseca

D. Nanuel Marin Higuera8 .,^, ofl
Nicolás Ruiz C^nete .o^
Gleróaimo Sanz Calatecti^a^scr ^. ^

$upernnman►rlotr , 1'tL

D. Vicente Rey Valor 3"
Antonio Molina Contrerae 'or

- xafael Pozuelo Bravo' "
Acisclo Carrillo Alcázar '
Cristóbal Qarĉia GdnzAlez ^
Bernardo Rodríguez Jiménez

Córdoba 31 de Ago ŝ to 19C2. -El Sá-
cretario.-V.° B:°: El Pr©sidenté, Vi-
lláñuova. ^ '

JUZGADOS

•- RUTE

Núm. 2 ^ `)7

Don Jnen d• Dios Cuenca R.omero y Uclés,
Ju.^z de primora instaoci•i de esta ^illa y
su partido.

Hago saber: que cti este Juz^ado y
por ante el int'rascripto se sigrlen ati•
tos de juicío ejecutivo á instaucia del
Procurador don F'ederico Benedíto
Vidó, on nombre y representación de
don Antonio Jiménez Padilla, de esta
vecindad, contra Die^;o Ayora Sán-
ch©z, difunto, representado por su
viuda dóña Francisca Sánchez Kotdán
y sus menorPs hijos Dio^,ro y k'rlncis•
co Ayora Sánchez, todos vecinos de
Iznájar, sobre cobranza de pesetas, se
ha manda3o sacar á pítblica subasta
por término de veínte días, las fincas
rústicas siguientes:

l.a Ocho fanegay y tres celemines
de tíerra calu^rt y monte alto, equiva- ^
lentes á cinco hectárean, diaz y soís

^ireas, cincuenta ceutiáreas y setenta

y cuutro deĉímetros cuadrsctoe, ^ue

situan al partido de los I3arrancos,

término de ]a citada villa de Iznájar,

lindante á Oriente con tierras do he-

^ roderos de Antonio Ayora Sán ^hez; AI
r Sur con utras de Diego Ayora; al
^ Norte más de José Ayora, y al Ponien-
^ te otras de Juan Torrttbia. En e! úrea
? de esta iirrca sé hal^a construida una

ca ŝ^ cort.ijo nombrad'o e{ Nuevo, que
se compone de varias habitaciones y
dependencias de labor: todo lo que es
apreciado en novecientas cincuenta
pesetay.

2.a Diez y siete f^cnegas y seis co-
lemines de tierra calma y rnonte alto, i
equivalentes á die^ hectáreas, noven- '
ta y cinco áreas, seyonta ceutiárcas y
diez ocho decírnetros cuudrados, que
^ituan en el mismo purtido y térmiuo
que la anterior, y lindan á Oríente y
Poniente con tierras del Diego Ayora;
ai Sur otras de herederos de JoSó
(^uintana ^1art.inuz, y al Norte con la
Kealenoa, apreciado en mil pesetas.

Las dos fiucas descritas, en unión

de otras, las c►dquirib el lliego rlyora
Sánchoz de su padre Diego Ayora l^io-

lero, y anticipo do legiti.ma quo lo hi-

zo su madre .tilaría Sánch^^z Pcidilla,
según el testimonío do su hijuei<<, fe-

cha veinte y cirrco de Febrero de mil

ochocientos sesenta y siete, expedido

por el Notario don Antonio Josb de
I^,ueda, y las tieue inscritas en el Re-

gistro de la propiedad del partido á

los folios sesenta y c^nco y seteuta

del tomo veinte de Iznájar, fincas nú-

3

meroa mil qeinte y nueve ^ mil trein-
ta, 1>9acripcionea primecas. ; -

3.' Ocho fanegas y di©z celemine$
de tierra caima, equi^alentes á cinco
hectAreas, cineuenta y.dos Areas y
noventa y siete centiáreas, que situan
al partido de yqnte3 Claros, de dicho
término de Ir.nájar y sitio donomina-
do Cortijo Nuevo; linda á Oriente y
Sur con tierras de Diego Ayora; á Po-
niente otras de Juan Torrubia Orte-
ga, y al Norta.con él rio Génil, ápre-
ciada en mil doscientas pe$etas.

4." Quince fanegas y' dos ^celemi.: ►
nes de tierra calma con parte de mon-^-
te bajo, equivalentes á nueve hectti~•^c
reas, cuarenta y nueve áreas y cua-t:^
renta y tres centiáreae, que si.tuan eAs
el mismo partida, lugar y t8rmino:>
que la anterior; linda al Sur .coa tie-
rras de herederos de Antonio Ayora
SAnchez; á Oriente otras do José Or-
tega Guerrero, y á I'oniente. y Nvrte r
más del Uiego Ayora, apreciada eq<^
novecientas cuarenta pesstae. ^•{

b.' Y últ[mamente.soia.fanegas da;^t
tierra monte bajo, equivalentes á trea-
hectáreas, setenta y cinco ároas y se-^
senta centiáreas, que aituan en el mie-
mo partido y térmiuo quo las doa an-
teriores; linda xl. Sur. coa olivar de ,
Francisco Pau'a (I.utierroz, y A Orien-'
te, Poniente y. Norte eon tierras man-;
chón de herederos do Antonio Ayore^ ,
Sánchez, apreciada on $etecientas p e•p
setas. . ^,

Las tres flncas descritas las adq uir^^
rió el Diego Ayora^por_ herencia de :

su hermano Josó Ayora Silnchez; ae-
gún expediellto de.información pose-

soria sehuido en el J^zyudo tnunici-

pal de Iznájar, apr^bado pQr auto
trece Qe Enero do mil ocbo,;ioutos no -

vent^ y doa,. ratific^do on cuanto á

las dos últicnas por otro de trainta

de Abril del mismo aCio, y]as tiene
inscritas, en oste ya aludido Regiytro

de la propieda,d á, los folios doscientos

treinta y dos, cuarenta y uno y cin-
cuenta y cinco, vueltos, de los tomos

ciento sieto y voint© dol Ayuutamien-

to de Izn:^jar, fincas números cuatro

mil seteci©utos noveuta y uno, mil

veinte y cuatro y mil veinte y siete,

inscripcionesnúmeros ano, dos y dos.

Cuyo remato t©ndrá lu:;ar on la sa-
la Auudiencia de este Juzgado, sita
en la calle del Pilar de osta pob!ación,
núm^ro cincucnta y ocho, el dia once
do Noviembre pró^imo venidero y
hora de las catnrce d ĉ̂ l mismo, dón de
deberán concurrir ]os quo quieran to•
mar pctirte en la subasta que habrá
de reair^e por las reglas siguientes:

Pritnera. Lo^ licitadores deberán
', consignar préviamente sóbro la mosa
del Juzaado para tomar parto en di-
cha subasta cl diez por cicnto del ti-
po de aprecio, sin lo cual no serán
admitidos.

S^gunda.. No se admitirfi^n postu-
ras quo no cubran lag dos terceras
parte3 dolava',uo dado:í los bienes.

Tercera. l.os titulos de propiedad
de los bienes estartin d© manifiesto en
la Éscribania del seIior Hcrnando, to-
dos ]os días hábiles, de nuovo á doce
de los mismos, para quo puedan oxa-
minarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previnióndose á los li-.
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citádóres que debéri^ñ coriformar ŝe ^
_ d ^ d ri bec ot ^ll n r n eros y qtre no econ e

e^ijir ningunós otros.'
Dado en Rute fi^ diez da Octub^é dé

mil róvécientos dos.-Juáñ dé^ Dio ŝ `
C.^ Rómero.-Por mandado de S. S."'; r
Maximino L. Hernando. '^

^rrlwz8:
LA RADIBLA :)•so3 ot

Diiim. 2798 ' '-^'^r1 iio;: ?uc

-8z,. Cédula de empla,za7nlento

En providencia dictada con t'echa

de^ ayer por el - señor don ^Pablo Gallo

y fá3áncbóz•^^évalo, . 3uez ae•primera
instancia.de este parttdo, en el juicio
declarativo de mayor cuantfa que en
eate Juzgada y por^m.i actuación pen•

det^>3t instancia del Procurador don
%ariuel Baeña Gómez; en;notnbre y
cen poder baRtante de la escelentí»iF

ma^ seiiora doña Genovevst de Hoces
y Fernhndez de Córdob•a, Duquesa de
Almodóvar•'del Rio, Marquesa da 1a

Puebla de las Infantas, Grande de
E^paña, dama de S. M. la Reina, etcé-
tc+^ra, i^ompletamente autorizada por
sct nciarido el excelentisimo serior don
Juán blanuel Sáinchez y Gutiérrez de
Cas^trd, 1)uquo y Marquéi do 1os ex •
presadc^sj titulos, también Grande de
Espáña, ^^ ecinos de Jerez de la Fron-
tera y residentes en Madrid, sobre
caneelacióu do' los gravámeñes que ='
a€ectan ai corti^o que fué de su propie- ^

dad nombrado 1liembril?a Alta,.Rito ^

eri Ja campiña ,y término ^ municipa! t
de Santaelta, que se eapresan. á cou- ^

tinuación: ^

1^:° Urt ^^.t^)tal dé ten^o de sete- .
cléb^`os cincucnta ciu^ádba tte pricicí^- ^^

pa1, en reaies de trescientos ser.enta y

cuatro maravedla, impuesto por don ^

Diego de dguayoy'Godoy eou fucultad f

real sobre ma•yorázgo,' por escritura ^

otorgada en Córdoba á tréce dé Lrne- '^

ro de niii quinientos noventa y cinco, !

ante el I:acribano Juan García Casti- 1
llejo, ó. favor del Licencífldo Pedro ^

Fern^ndez de Córdoba, según consta 1

del a^iento fólio dos, tomo único del ^
antl^;uo Registro de Cbrdoba, puéblo

de S<<ntaelia, año de mil set.ecientos ^

setenta y tres. ^

^ 2° Otro ^ c.zzpital do cenyo de seis ^
mil doscic°ntos cuarenta ducados. á^
favoi• do b'rancisco González de Ro- ^

, .
das, inipuesto por el don Diego Agua- ^ do Lendinez, quo acreditó oportuna,^ ^ j.^ •t integrarse dói remá a ti I^ n L, ai oyo ĉón real licencia, sobre su ma^*o- ^ mente su derecho á éste ceuso y á, i '

^, otro que pcsaba sobre ciert:k porción )
hubi©re del iY.^ ^o:ct ŭ total t^e 'oaraz, •o , mediante escritura otor^ada ,. ' Y
rc;f^:riclos a,sto^; db cu o^wi oeri Cór'doba á veinto y_ tres de Diciem- t dcl cortijo Fuente de los çantos, pro- f^ g ^. ,^ ^ g

laría de los Do;ores ! son, con aáreglo a.to dispuesto e^lbre de m l quinicntos noventa y cna- ^ piedad de dci"ia ^ .
tro, ar,te el propio Ea ĉribano, sebírn Iloces, quien abonó á la ser^ora cen ^^ la regla 8• del att. 8.°
consta de, asiPnto fólio dos vuelto;, del'^ suaiistrc por ambos capitales y!os ré- Las Corpoi^acionca provi:r,Ci^. <
misrnó ro`mci, pueb!o y año de mil se- ditos debidos la cantidad alzadu de i le`'s 3' muniuipal©s no proce ĉlerá^^ ^
tecientos seter.ta y tres. ? c:iez y ocho mil reales, cozisiderándo• al otorgarniento dt^ 1^^ escritut•t. `.

3.° Ofro' censó dé nove ĉ ientos sé= ; se .desde aquel momento uuo y otro de los con^ĉrates en r^ue tu1 ina-
tenta y siete mi; doŝcientoa cin^uenta ^ ci:uso redimidos y canceta.dos y asi• 1 trumFr:to ptti:+?ico se exija, siII^-
^* tres rvara^-edís de prir^cipal, fun- , niismo satisfechos y cobradós s+.is ré• que, en el acto de r:fa3•encia, ex-
dado por Pedro liuiiiz de Godoy:y el { diiĉs hasta entonces: en cuya provi hiban los rgamatautes el resguar-
doii Díego de Abuayo y'Godoy con ^.dencia se ha rnandado empiazar por , do cle 'naber coustituído la fianza
facultad real á favor de"lo> sucesorés^^ ^se^und^r vez por medio de ia presente

dofiiaitiva,
de don Fraucis ĉo de Zea y Ccírdoba, ^ ú, Ios ezpro^ados acreedorey e! Licon- ^
por escriturci otorgnda^`en aquella cÁ-
pítal á veinto y do^ de lfarzo de mil'
seiscientos uno, ante el Escríbr^no
Juan Garcia dc CaStiÍlejo, ségím apá-'

^ ^vuelto d^lrece al fólio vcinte y dos
mismo tibro c•itirdo, único df; 8aut:,c-

lla de! antiguo P..gistro, cundcrno dé[
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año de mil setecientos setenta y' cua- j
tro.

4.° Y ófto capital de cenao de dós
mil ducados á favor de Fernando Mu-
^o$ de bíolina, impuesto en virtud de ^
facultad real.por el repetido don Die^ j
^o de Aguayo y Godoy sobre los ma• i
yorazgos d^ Al,ruayo y^luñiz.de Go- ^
doy, mediante escrituraotorgada eu ;
Córdoba á. siete do Octubre de r^il
seiscientos ocho ante el Escrib^no Ro- ^
drigo de Molina, según consta, del„^
asiento fólio tres vuelto del miŝ mo to- ^
mo citado, cuaderno de mil sétecien-
tos setenta y tres. - ^-- ^

Cuyo predio lo adquirió^ la exĉelen-
tísima señora demandante por heren-
cia de su tía la muy ilustre señora do-
ña Ana b'Iaria de I3.oces y Gcnzález de
Canales, mediante escritura otorgada
en Córdoba ri diez y seis de Abril de
mil novecientos uno, ante el. Notario
don Francisco Gómez Ruiz, por los
albaceas testamentarios de dicha fi^
nada, cuya prímera copia fué inscri-
ta debidamente en el Registro da la
propiedad de este partido, siéndole
adjudicado para que cou su producto
en veuta atendiera al pago de ciertas
responsabilidades que exi^tian contra

úlfimo, á la doñá Maríá Téresa ^er- ^ (^ ^ '
nández de Valderrama y Melgarejó, "e^ula^^ d^ apremiO ,

sus representantes, herederos ó dere- de segundo grado, con azreglo ^
cho-habientes, cúyos paraderos y de- la Instrucción de 26 de Abril dE
más circunstancias se ignoran, para l y00. •
qué comó demandados en estoŝ autos, rA Cy
cómparezcan en 7os mismos ante este ,^^,s ^^gl^. ►J
Juzgadó, dentro de los irincó días im • para lá compra ^ VeIItLS de caba,-°
prori^oĝables y aiguierite^ al de I^ id-
serción de estit c+édiils^ en la Gáceta de

llerías.

hlad3íd, péréónándóse en fbrma, pré. ^p^ LIB^^1^
viniendoles qúe tle no vertficarto tea^

parará, el perjuicio á que hubiere lu - pará la eontabilidad munieipal.

gar en derécho. L®^ ^^^^®^
La Rambla diez dé Octubre de mil `

borradores de In resos ^ Castoss^novecientos dos.-El actuario, Céies- g ^
^; of,7^,^r•^. ,,t,-,A :p;, ,^::- 1^ia ores Au^iliares d© ^.,aja.tino Aguilár. .«;,ir : ^.. ! , ^ ^ ^

vnt n:•.. •anriuo nnr.l-T E R .. T)..1^ ^^.r► Í1^^ :; 4

^^^►^^^^ ^^:^ ĉ̂ ^^.^^^^^ ,^^ d^ ĉédtllas ^r^onales ^ hoja^ de':=

En apopo de la adrertencia
i que se hace en la et^bdza cfe ea^e

periódica óficial, y^ para mejor in-
^ t©ligencia de cuantos en Hl ar-

den oiiciai 6 particttiHi put^licluen
t a.nuncioa, Hea cual fu®re su pro-
^ cedencia, se icrsertan á contiñt:a-
^ ción varios artículos del R,PaI dB-
^ creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoe de con-
su testamentaría, en cuya virtud y^ úicioneg se consignarán neCesa•
eva,cuandu la comisión quo le estaba ^ riameatte, entre otras, la obliga-
conferida, vendib el repetido, ĉortijo

ción del rematante de pagar Ioa
3iembriila Alta rí

dou tingel Ariza y j anuncios, honorarioa úevenga,doa
liomero, in^lustrial y vecino de Cárdo- ^
ba^, á favor ĉlei cual fué. inscrito su ! y auplententos+ adei:^ntaclos porel

dominio a1 f'ólio sesenta y cuutro del ^ Notario ó l^'c)tarioa qire autoricen

totuo trescic:ritos cuatro, libro cuaren- ^ 1^= su^iaHta, :^scrituráa, y on genE^-
ta y siete de 3antaella, iuscripc;ibu ^ z'a:l, tC^cla: c;lase de gastos qite vCa-
sexta, slendu wu^2i^iún ^Speeiul ^lel 1 310T1H lrx ::^7.i,^Latb1 y^ forl^Zí;lizK.CI,^JDí
coutrato de compravouta, que ]a ven• 3( del ec^nti•atu.

dcdora , qued:^ba obli^;ada ó. dejar la i; Axt• N,° El wuur.cio h2biá de
finca libre de !os grav^ímenes;que la ^ c;>ntea^er los pliFgos de condicio-
afectan, por e^ttir convenido quo,se, ; nes ,iYi ^•oiti.z•ato gif^n^ r^ ^ •rvc^'r:
trasmitía ; e,xen.ta^-de

toda ,carga; ha- ^ et::rntía tok.v,t dc^ óste}esce<^:a c,ie j
ciéndose cozrstar que el capital de cen-

ó0.UU0 peaeta^. ^
so de dos mil ducados de príncipal á^ AI,^, 23. Las Corporaeione9 fFnnn^• r7n r^'nrnnnrln \.tn7.n.i ran 111..1:....

resulta redimido á virtud do escritu-
ra de transacción y redención otor-
gada en Córdoba . á diez y siete, de

provinczaies y rnunicipaios abo-
narán, e,t pi•i:nea• térttlino, a1 I^o-
tario ó Notarios que autoricen

I^?oviembre de mii ochocieutoy sesen- t laa sui:atié^^^ ^os derec$os.,; por
ta y ocho, ante el Iv'otc,,rio don ^^I^nuel ^`-'llc;s c1evE.ngadps y loa suplemeu-
I3arran ĉo y López, por don Franci^co
de Pauia Ruiz Lorenzo, como rapode-
rado de d+,ña 1lr.ría Te.resa 1 ♦'ernández
Valderrama y 111elgarejo, 1VTarquesa

ciado Pedro I'eruó,ndez de Córdoba, ^
rráñcisco González de Rosadas, ]os
menor^s de dun I'rancisco de 'Lea y.
Córdob•a y Fernando 1^Iuticz de :^ioli-
ní,,,^ b ó, sus derecho hi^bientes si hu• ^
bie^en fallecido, esr.o^ en cunnto á':os `'. i
trc•s prirr:cros ceu-^^s, y en cu:Snto a! J

tos artela.rát;ado^ por le:^ .mis;noe,
s^.sí como 1,os dereebos . e!e inaer-
ción da los^-a,nunc,io^ en los pe.
rióciic:os oficialóa cuicfa•ndo cls ró

^:;i, la imprenta dal "i)iario u3
^ ór^ioba,, Letrados 18, se 1 allan
ue venta:

^a^^rán veci^al

claratorias. ` :.

^^.r^9 ►.7' ^,^19►^^. ^^^.^^-, ^

tes, para; g>^ardas jurtsdos.

^J ^.J ^l^l ^^^ -

de caudales y de c^rdc;3nación.

'L^S 1^u1^I1^^^.^
para el pago de haberes á lo^
maestros de instrucción prinlaria:

^^^l^tJ^V^I:^^®^7
Los impr^sos para la forn^auió^

de presupuestt ►s.

I^;I^^ ^^^^I^.^ ^^ ^
cle al^s.s y bt^j^^s de n<atrícula, co^
;^u,jeci^:i^ ^ las pres^ripciones ^--
gentes.

^^^^.̂ ,^! ^ ^.1 ^^^ú ,

I,os nut;voá est.ados ;it,ensU2les
de t!nidades de especies tarifa^as

1^t^^^Ii^T.^^.^
con arreglo á los nuevos ir^puQS'
tos establecidos.

^,^^1^^^ ^1^^^^1^ ! °^
dé ĉon^t:rr:cs y Iista cob;.°^.toria..^

^^.^'^II^`'I^..^ :^ ^^^ ^
ts^ri3;astra,les del i^)r f Cj€l sobre
pagos y sutildos. .

:^i^ta;^ ^^6 e^^a^4c^ue
co2t arre^Io aI kltimo maáelo.

^ITS ^I^IC.^^ ^T ^`.I^ ^
de reviaia: • ^

^^ ^^.^^^^.^^.^.^^^^`^
con los nuevos impuestos ^ ra
cargos.

^^^1^ .I^^^^

á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

l^epartimier^tos
de lzs riq^tezas rtística y urba^af
sus list^s col;ratori:ts v estñdos.

^ ^y.

I>rxi^renCB d^s? L`I^3B, ') D^: Ci`31JJ3^`
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3 BOIíBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 34 de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 3785

AÑO DE 1902 CONTADURÍA

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones^ 
del mes de Noviembre próximo, formada por Ia Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1835 y 
la régla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
1.* de Junio de 1886:

Capítulos. CONCEPTOS

1? 
2.“ 
3? 
4.“ 
6.“ 
6.“ 
7? 
8? 
-D." 

10.’ 
11.* 

'12.” 
13?

Administración provincial................................ 10 911 29
Servicios générales.............................................. 7.661 .
Obras obligatorias.............................................. 916 66
Cargas................................................................... 2.112 28
Instrucción pública.............................................. 13.8)0
Beneficencia........... ...............  47.978 29
Corrección pública.............................................. 3.312 62
Imprevistos................ ..........................................  666 66
Nuevos Establecimientos.................................... >
Carreteras........................................................... ¡ 5.681 41
Obras diversas....................................................
Otros gastos......................................................... ¡ 32.389 72
Resultas............ ........................   »

126.43993

, La prcisente distribución de fondos importa ciento veinticinco rail cua
trocientas treinta y nueve pesetas noventa y tres céntimos.

COrdona l." cío Octobre do 1902. El Contador, P^dro Mir de Lara.

Sesión de 7 de Octubre de 1902
La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an

tecede.—El Vicepresidente, Francisco Rivera. — El Secretario, Angel M.“ Cas- 
tiñeira. —Es copia.

lÉinistracián de Ccnirbcícnss
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2801
CARRUAJES DE LUJO

De conformidad con lo que precep
túa la ley estableciendo el año natu
ral, corresponde formar en el mes de 
Noviembre próximo loe padrones del 
impuesto de carruajes de lujo que 
han de regir durante el año de 1903.

En consecuencia, y para que este 
servicio ge lleve á cabo sin obstáculo 
alguno, la Administración de mi car
go llama la atención de los señores 
Alcaldes acerca de cuanto sobre el 
particular previenen el artículo 18 y 
siguientes del Reglamento de 28 de 
Septiembre de 1899.

Al efecto, loa señores Alcaldes me 
remitirán sin demora una copia cer
tificada del acuerdo dictado por la 
Corporación para determinar el tanto 
por ciento con que haya resuelto re
cargar el impuesto dentro del máxi
mum del 50 por 100.

En la segunda quincena del pre
sente raes reclamarán los Alcaldes de 
todos los contribuyentes que en su 
respectivo distrito posean carruajes

Ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 14 de Octubre de 1903:— 
El Inquiero Jefe, A. de Madrid-Dé* 
Vila.

iii'i >■ II ■ ■—

Pesetas. 

de lujo, una relación duplicada ajus
tada al modelo número 3, que expte 
sará el número de carruajes que po
sean; la denominación ó clase de los 
mismos; el número de caballerías que 
tengan para el arrastre y el pueblo, 
calle y número en que estú situada la 
cochera y cuadra.

El duplicado de esta relación se de
volveré al que la suscriba, con una 
nota en qne conste la fecha de pre- 
sentítción, autorizada con ia firma 
del Alcalde y con el sello correspon
diente.

Con vista de estas relaciones decla
ratorias, formarán los señores Alcal
des, en el mes de Noviembre próxi 
rao, el padrón do los carruajes de lu
jo y caballerías que deban contribuir 
por este impuesto, sin excepción al
guna; cuyo padrón, extendido en el 
papel timbrado de la clase 11.“', y 
con su copia extendida en el timbre 
de oficio y su correspondiente lista 
cobratoria, se remitirán á esta Admi
nistración en los cinco primeros días 
de Diciembre próximo venidero.

En aquellos pueblos en que no exis
tan carruajes ni caballerías sujetas 
al pago de este impuesto, remitirán 
¡os Alcaldes una certificación en que 
se baga constar dicho extremo.

La Administración espera que los 

señores Alcaldes cumplirán este im
portante servicio en la forma y en 
los plazos fijados, para evitar la adop - 
ción de, medidas coercitivas.

Córdoba 13 de Octubre^e 1902.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Fernando Ruiz.

Ayuntamientos
DOÑA MENCÍA

Nûm.2790

Oon José M.“ Campos Lam», Alcalde coosd- 
' tncional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de acuerdo adoptado por el Ayunta
miento, se saca á pública subasta el 
arriendo del cobro del arbitrio im
puesto sobre ocupación de Ia plaza y 
.vla pública durante el año de 1903, 
cuyo acto tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta Casa Capitular, á las 
diez del día siguiente de aquel que se 
cumplan treinta desde el en que apa
rezca inserto este aunneio en el Bo
letín Oficial de la provincia, ante 
una comisión del Ayuntamiento y Se
cretario de la Corporación ó Notario 
público, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 17 de la Instrucción de 26 
de Abril da 19ÍX).

El tipo que sorviré para la subasta 
es el de 2.600 pesetas, y si durante 
media hora no se presentase pliego 
alguno de proposición que cubra el ti
po señalado. A las diez y media, por 
espacio de otra media hora, se admi
tirán propooitiuuea por las dos terce
ras parces. SÍ apéáar de ello tampoco 
hubiese postores, á los diez días, á la 
misma hora y ante las mismas perso
nas, se celebraré nueva subasta sin 
sujeción é tipo alguno.

El depósito provisional que habrán 
de constituír es el del 6 por 100 del 
lipo de subusta, y para lu segunda su
basta, que se fiará giu sujeción á ti
po, 83 pesetas; y la fianza definitiva 
consistirá en el 12 por 100 del rema
te, y se constituirá dentro de los diez 
días siguientes al en que se le no
tifique la aprobación defini ti va del 
mismo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrauos, en papel sellado 
común de la clase 11.“, acompaflados 
de los resguardos de los depósitos 
provisionales y de la cédula personal, 
cou los requisitos prevenidos en la 
regla 4.“ del art. 17 de la referida 
Instrucción do 26 de Abril, y con 
arreglo al modem que so pone al 
final.

Las demás condiciones constan en 
el correspondiente pliego que obra en 
lu Secretaria municipal á disposición 
de las personas que quieran exami
narlo.

D ...., vecino de.... , enterado 
de las condiciones establecidas para 
el arriendo del cobro de los derechos 
impuestos sobre ocupacióu de la pla
za y vla pública, durante el uño de 
19Ü3, cuyo anuncio se publicó en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero , del día........ de........ de 
1902, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tornar á su 
cargo dicho servicio por el precio de

......... ; (aquí se pondrá en letra la 
cantidad).

(Fecha y firma del proponente)-

Doña Mencía 13 d^I^ctubre de 1902» 
—José Al.” Campos? s

PRIEGO
Nájii.2772

Don Patio LuquS y Serrandi Alcalde coned 
tacional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo en breve 

confeccionarse el padrón de todos los 
carruajes y caballerías de lujo eii9* 
tentes en esta localidad, sujetos a 
impuesto especial del mismo nombre, 
en conformidad A lo que ordena el ar 
ticulo 20 del reglamento de 28 « 
Septiembre de 1899, por el presen' 
te se exhorta y requiere á cuaol^ 
vecinos y forasteros alcance la oh 
gación do tributar por dicho impu^ 
to, para que dentro del periodo ® 
tiempo que media desde el 16 al 
del corriente mes, presenten en esta 
Alcaldía relación duplicada dej n' 
mero de carruajes y caballerías de '* 
jo que poseen en este término munici 
pal, é tenor de lo que se determina eo 
el art. 19 del citado reglamento, bajú 
apercibimiento en caso contrario 
quedar incursos en ia panalidad pr® 
vista en e! capitulo 4.*, probada Q^ 
sea la defraudación á la Hacienda- 

Priego 11 de Octubre de 1902.— • 
blo Luque y Serrano.

Núm.2í89
Hago saber: que declarada ‘^^^^^^^ 

ta la segunda subasta de ®®®®^®^. 
por falta de lic^itadores, en provi 
cia 4e boj’ he ii!gpaie.sto, de con»® ^^^ 
dad con jo acordado por la Junt* ^j 
nicípai,' se anuncio la tercera ^®J° p 
mismo tipo de 153.638'61 
las mismas condiciones establecí ^^ 
pero no teniendo el contrato de « ^^ 
ción más que un año, pudiendo lo^’^^^ 
citadores hacer postura por las 
terceras partos del tipo señalado*

La subasta so celebrará ol ^^ 
27 del actual por pujas á la ^'“^’^pg 
doce é una de la tardo,en estas ^¡^^^ 
Con8istoriale.s, ante mi autoridad! 
dico y comisión de Hacienda.

Lo que he dispuesto se publiq^® 
rao está prevenido.

Priego 13 de Octubre de 1902-'^ 
blo Luque y Serrano.

Núm. 2605

co*

-pa-

Hago saber: que terminadoJ’^^^. 
partimiento di la contribución m 
trial para el año de 190-3, queda ^^ 
puesto al público en la Secretaria ^^ 
este .éyiintamicnto por. térmíno^^^ 
diez diás, contados desde la iu30 ^^ 
en el Bóletin Oficial de esta i^^g 
vinciá el presente edicto, 
dentro dé ellos pueda ser esam ^^^ 
por los contribuyentes y prodo ^^^ 
estos las reclamaciones qo® ® 
convenientes. ; ^pa'

Pfiegii 13 de Octubre de 19O’\ 
blo Luque y Serian ó.

'CARPIO
'•> Núm. 2606

Don Antonio Barason» y Gijón, AR 
titucional da asta villa. j^g Í^'
Hago sabor: que terminados ^^^^i- 

partimientos de la contribucid®
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torial por rústica, poenaria y urbana 
^0 esta término' municipal, para el 
allo próximo de 11'03, so encuentra de 
^anifleato al público en Ia Secretaria

® este Ayuntamiento por el término 
de ocho días, durante loa cuales po 
rón loa interesados comprendidos en 

ellos hacer las reclamaciones que juz- 
Suen Oportunas referentes á la apU- 
®®ciún do los tantos por cientos.

Carpio 13 de Octubre de 1902,— 
Antonio Baraaona.

POZOBLANCO
Núm. 2907

^’?^^*’ Oampogt Caballéro, Alcalde eons- 
ntUdonai de esta vilU.
Hugo saber: que formado'por la 

wnta pericial el borrador del repar
tió rústica y pecuaria y el de urba- 

®® de este término municipal, para el. 
^ ® próximo de 1003, se exponte át 
público por término de quince días 
®o la Secretaría de este Ayuntamien- 
°i para que puedan ser examinados 

por los que lea interese y formulen 
^ reclamaciones que estimen justas.

A la voz se.balla de manifiesto por 
’6«al término é idéntico fin la matri- 
^^ a do subsidio industrial y de co
mercio para el propio afio, y el Pa
rreu de carruages de lujo.

Poiíoblanco 14 de Octubre de 1902. 
'"Eladio Campos.

GUADALCAZAR
Núm. 2701

iíi,\®T**í’*Ao’L6p«» SincheK, Alcaide acci- 
de esta villa,

‘^Ço saber: que acordado por el 
^^yUntamiento y Junta de asociados

arriendo á venta libre de todas las 
Pecies de consumo de esta villa, que 

onipronde la tarifa primera de! re- 
» ^naento vigente, ee anuncia la co- 
^®spoiidieute subasta en estas Casas 
^ *^bsistorialo3 el dia 28 del mesac* 
J^^l y hora de diez A doce, sirviendo 
^ tipo la cantidad de 4.677 pesetas à 
^e asciende el cupo del Tesoro y re 
ta ^'^'^ f^iilorízados, haciéndose cons- 

fiue si en la primera hora que ha 
^® durar el acto no hubiere licitado- 
^j 1 se admitirán proposiciones para 
^ «triendo A la exclusiva en la venta 

® vinos de todas clases, aguardientes 
J‘icorcs, bajo el tipo de 468*50 pese- 

”1 que ea el cupo del Tesoro y reenr- 
°® autorizados de dicha especie.

^^ ara tornar parte en la licitación 
í^oudioión precisa depositar prévia- 

^ ^“te en la Depositaría el 5 por 100 
^tifias las especies que se propon- 
subastar.

Ihcha subasta tendrá' lugar por el 
. ■ ®tüa de pujas A la llana v con su- lición 1 v *
6«, ” ‘’' ph®íio d® condiciones que

^® manifiesto en la Secretaria de 
^^® Ayuntamiento.

^^ -^ fianza que habrá de prestare!
®udatario consistirá en la cuarta 

^rie (jg la cantidad en que resulte 
**J'*’«cada.
j^ Gujuij^i^j^^^^ g ^g Octubre 1902.— 

“filando López. —El Secretario, An- 
^“i Kedel.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 2803

*?d^*”'*®^ Torino y Mermo, Alcalde pre- 
^•ate del Ayantsmiento do esta vilU,
’*&osaber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de contri
bución por ductu rústicas y urbanas 
de este distrito municipal, formados 
para el afio próximo de 1903, quedan 
los mismos expuestos al público en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de quince dias, donde podrán ser 
examinados por las personas que lo 
deseen y aducir las reclamaciones 
quq tengan por cqpveniente.

Nueva Carteya 12 de Octubre de 
1902,—,E1 Alcalde, Manuel Merino.

CÁÑETEDE LAS TOlíRES 
Núm. 2804 , \

Don Ílítéblia Pérez Manille», Alcalis prési
dente del Aynn’amiento constitncional de 
est* villo. '^'
Dago saber:.que terminada en bo

rrador la matricula de subsidio indus
trial que ha de regir en esta villa du
rante el afio próximo de 1903, queda 
de manifiesto en esta Secretaría por 
término de diez días, para que los in
dustriales puedan examinaría y ha
cer tas reclamaciones que crean opor
tunas.

Cafiete de las Torres 13 de Octubre 
de 1902,—Esteban Pérez.

íuíientia pícrácisi da Cordolia
Núm. 2626

En las causas instruidas en el Juz
gado de esta capital contra José Agui
lera Vizcaino y Manuel Gil y Juan 
Arribas González, por los delitos de 
robo, se han sella lado para que se 
vean en esta Audiencia los dias 2 y 3 
de Diciembre próximo, A las doce de 
su mafiaua, habiendo sido designados 
por la suerte como Jurados los sello- 
res siguientes:

Cabezas do familia

D. José Aparicio Marín 
Joaquín Velarde Mora 
Rafael Montis Vázquez
José Vacas Barrionuevo 
Higinio Rodríguez Maalaeea 
Benito Sánchez Valladar 
Rafael Carretero Lozano
José Madueño López
Amador Moreno Velarde
Andrés Morón Gil
Genaro Rincón Garda
Rafael Pérez Castro
Antonio Mira Dorado
Clemente Pérez Marín
Juan Montis Vázquez
Rafael Estévez Estepa
Mateo Aguilar Navarro
Rafael Medina Trujillo
Juan Mariscal Calvo
Manuel Garcia Leiva

Capatiidadea

D. Enrique Villegas Rodrigues
Francisco Montero Fuentes 
Leandro de Blas Rodríguez
Manuel Palma Tenorio
Fernando Montis Vázquez
Rafael Jiménez Amigo
José Molina Diaz
Antonio Casaflez García
Hermógenes Cortés Cano
Jnan Austria Carrión
Francisco Mora Ruiz
Alfredo Rey Heredia
Aurelio Fonseca

D. Manuel Marín Higueras
Nicolás Ruiz Cafiete
Gerónimo Saoz Calatañazor

8 u pe r 11 nma rorioi

D. Vicente Bey Valor
Antonio Molina Contreras
Rafael Pozuelo Bravo
Acisclo Carrillo Alcázar
Cristóbal Garcia González
Bernardo Rodríguez Jiménez

Córdoba 31 de Agosto 1903. —El Se
cretario.—V.® B;®: Er Presidente, Ví- 
lla^huéva.

JUZGADOS
v kOte

Núm. 2797

Don Juan da Dios Caeacs Romero y Uclés, 
Juve de primera instaoci:» de osla villa y 
en partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto se siguen au
tos de juicio ejecutivo A Instancia del 
Procurador don Federico Benedito 
Vidó, en nombre y representación de 
don Antonio Jiménez Padilla, de esta 
vecindad, contra Diego Ayora Sán
chez, difunto, representado por su 
viuda doña Francisca Sánchez Roldán 
y sus menores hijos Diego y Fr.an cis
co Ayora Sánchez, todos vecinos de 
Iznájar, sobre cobranza de pesetas, ee 
ha mandado sacar á pública subasta 
por término de veinte días, las fincas 
rústicas siguientes:

1 ." Ocho fanegas y tres celemines 
de tierra calma y monte alto, equiva
lentes á cinco hectáreas, diez y sois 
áreas, cincuenta ecutiáreas y setenta 
y cuatro decímetros cnadrados, que 
sitúan al partido de los Barrancos, 
término do la citada villa de Iznájar, 
lindante á Oriente con tierras de he
rederos de Antonio Ayora Sán hez; al 
Sur con otras de Diego Ayora; al 
Norte más de José Ayora, y al Ponien
te otras de Juan Torrubia. En el área 
de esta finca se haba construida una 
casa cortijo nombrado el Nuevo, que 
se compone de varias habitaciones y 
dependencias de labor: todo lo que es 
apreciado en novecientas cincuenta 
pesetas.

2,“ Diez y siete fanegas y seis ce
lemines de tierra calma y monte alto, 
equivalentes á diez hectáreas, noven
ta y cinco áreas, sesenta centiáreas y 
diez ocho decímetros cuadrados, que 
sitúan en el mismo partido y término 
que la anterior, y lindan A Oriente y 
Poniente con tierras del Diego Ayora; 
al Sur otras de herederos de José 
Quintana .Martínez, y al Norte con la 
Realenga, apreciado en raíl pesetas.

Las dos ñucas descritas, en unión 
de otras, las adquirió el Diego Ayora 
Sánchez de su padre Diego Ayora Mo
lero, y anticipo do legitima que le hi
zo su madre María Sánchez Padilla, 
según el testimonio de su hyuela, fe
cha veinte y cinco de Febrero do mil 
ochocientos sesenta y siete, expedido 
por el Notario don Antonio José de 
Rueda, y las tiene inscritas en el Re
gistro de la propiedad del partido á 
loe folios sesenta y emeo y setenta 
del tomo veinte de Iznájar, fincas nú

meros mil veinte y nueve y mil trein
ta, iBscrípcioneB primeras.

3 .“ Ocho fanegas y diez celemineó 
de tierra ca)ma, équivalentes á cinco 
hectáreas, cincuenta y dos áreas y 
noventa y siete centiáreas, que sitúan 
ai partido de Mqntes Claros, de dicho 
término de Iznájar y sitio denomina
do Cortijo Nuevo; linda á Oriente y 
Sur con tierras de Diego Ayora; á Po
niente otras do Juan Torrubia Orte
ga, y al Norte.feote él río Génil, apre
ciada en mil doscientas pesetas.

4 .* Quince fanegas y dos celemí- • 
ríes de tierra calma coa parto do mon
te bajo, equivalentes A nueve hectá
reas, cuarenta y nueve áreas y cua
renta y tras centiáreas, que sitúan en 
el mismo partido, lugar y término 
que la anterior; linda al Sur con tie
rras do herederos de Antonio Ayora 
Sánchez; A Oriente otras do José Or
tega Guerrero, y á Poniente, y Norte 
más del Diogo Ayora, apreciada en 
novecientas cuarenta pesetas.

6 .* Y última men te seis fanegas de 
tierra monto bajo, equivalentes á tres 
hectáreas, setenta y cinco áreas y se
senta centiáreas, que sitúan sn el mis
mo partido y término que las dos an
teriores; linda al Sur con olivar de 
I’rancisco Pau a Gutiérrez, y A Orien
ta, Poniento y Norte con tierras man
chón do herederos de Antonio Ayora 
Sánchez, apreciada en setecientas p e- 
setaa.

Las tros fincas descritas las adq uí> 
rió el Diego Ayora por herencia do 
su hermano José Ayora Sánchez, se
gún expediente da.información pose
soria seguido en ol Juzgado munici
pal de Iznájar, aprobado por auto 
trece do Enero de mil oeboeiontos no
venta y dos,, ratificado en cuanto A 
tas dos últimas por otro de treinta 
de Abril dd mismo año, y las tiene 
inscritas en este ya aludido Registro 
de la propiedad á los folios doscientos 
treinta y dos, cuarenta y uno y cin
cuenta y cinco, vuelcos, do loa tornos 
ciento siete y veinte del Ayuntamien
to de IznAjar, fincas números cuatro 
mil setecientos noventa y uno, mil 
veinte y cuatro y mil veinte y siete^ 
inscripciones números uno, dos y dos.

Cuyo remate tendrá lugar en la sa
la Auudieucia de este Juzgado, sita 
en la calle del Pilar de esta población, 
número cincuenta y ocho, el día once 
de Noviembre próximo venidero y 
hora de Ias catorce del mismo, don de 
deberán concurrir los que quieran to
rnar parte en la subasta que habrá 
de regirso por las reglas siguientes:

Primera. Los licitadores deberán 
consignar préviameate sobro la mesa 
del Juzgado para tornar parto en di
cha subasta el diez por ciento del ti
po de aprecio, sin lo cual no serán 
admitidos.

Sqgúnda.. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado A lo.s bienes.

Í?ercera. Los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Escribanía del señor Hernando, to
dos los días hábiles, de nueve A doce 
da los mismos, para que puedan exa- 
rainarlos los que quieran tomar parto 
en la subasta, previniéndose A los li*
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ftño de mil setecientos setenta y cua
tro.

4.° Y otro capital de censo de dos 
mil ducados & favor de Fernando Mu
ñoz de Molina, impuesto en virtud de 
facultad real.por el repetido.don Die 
go de Aguayo y Godoy sobre los iga- 
yorazgos dp Aguayo y Muñiz.(le Go
doy, mediante escritura, otorgada en 
Córdoba A siete de Octubre de mil 
seiséientos ocho ante el Escribano Ro
drigo de Molina, según consta del 
asiento fólio tres vuelto del mismo tp- 
mo citado, cuaderno de mil setecien
tos setenta ytrés-.

Cuyo predio lo adquirió' la excelen
tísima señora demandante por heren
cia de su tía la muy ilustre señora do
ña Ana María de Hoces y Gtnzález de 
Canales, mediante escritura otorgada 
en Córdoba á diez y seis de Abril de 
'mil novecientos uno, ante el. Notario 
don Francisco Gómez Ruiz, por los 
albaceas testamentarios de dicha fi
nada, cuya primera copia fué inscri
ta debidamente en ei Registro de la 
propiedad de este partido, siéndole 
adjudicado para que con su producto 
en venta atendiera ai pago de ciertas 
responsabilidades que existían contra 
su testamentaria, en cuya virtud y 
evacuando la comisión que le.estaba 
conferida, vendió el repetido, cortijo 
Membrilla Alta á don Angel .Ariza y 
Romero, industrial y vecino de Córdo
ba, à ñtvor del cual fué inscrito su 
dominio al fólio sesenta y cuatro del 
t()iuo trescientos cuatro, libgo cuaren
ta y siete dé Santaella, .iQaeripedón 
sexta, stendt, cumlición especial del 
contrato de compraventa, que la ven
dedora. quedaba obligada A dejar la 
finca, libre de-Jos gravámenes,que la 
afectan, por estar convenido que,se 
trasmitía .exenta de toda .carga; ha
ciéndose eopstar que el capital de.cen- 
so de dos mil ducados de principal A 
favor de Fernando Muñoz de Molina, 
resulta .redimido á virtqd de escritu
ra de transacción y redención otor
gada en Córdoba A diez y siete. de 
Noviembre da mil ochocientos sesen
ta y ocho, ante el Notario don Manuel 
Barranco y López, por don Praueiseo 
de Paula Ruiz Lorenzo, como apode
rado de doña María Teresa Fernández 
Valderrama y Melgarejo, Marquesa 
de Lendinez, que acreditó oportuna 
mente su derecho A éste.censo y A 
otro que pesaba sobre cierta porción 
del cortijo Fuente de los Santos, pro
piedad de doña María de los Dolores 
Ho.ces, quien abonó á Ja señora cen
sualista. por ambos capitales y !os ré
ditos debidos la cantidad alzada de 
diez y ocho mil reales, cousíderándo- 
se .desde aquel momento uno y otro 
cénso redimidos y cancelados y asi- 
^mismo satisfechos y cobrados sus ré-

-citadores que debérAn coáfoñnm^ó 
con ellos y que no tendrán derectió A 
eiijlr níngunoa otros.

Dado en Ruté A diez dé Octubré de 
mil novecientos dos —Juan de Dios 
C. Romero.—Por mandado de S. S,*/ 
Maximino L. Hernando.

LA RAMBLA
Núm. 2798

Cédula d^ emplma^niento
En providencia dictada con fecha 

de- ayér por el señor don Pablo Gallo 
y SàDchéz‘'Aréval0j Juez dé primera ■ 
instancia' de este partido, en el juicio 
declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado y por mi actuación pen
derá instancia del Procurador don 
Manuel Baena Gómez, en nombre y 
con poder bastante de la exeelentlsi-- 
má señora doña Genoveva de Hoces 
y KercAndói de Córdoba, Duquesa de 
Almodóvar del Río, Marquesa de là 
Puebla de las Infantas, Grande de 
España, dama-de S. M. ta Reina, etcé
tera, éorapletamente autorizada por 
stf mil nd o el excelentísimo señor don ■ 
Juán Manuel Sánchez y Gutiérrez de 
Castro, Duque y Marqués de los ex' 
presadosi títulos, también Grande de 
España,''vecinos dé Jerez de la Fron
tera y residentes en Madrid, sobre 
cancélnción de' los gravámenes que . 
afectan a! cortijo que l ué de su propie
dad nombrado Membrilla Alta,.sito i 
en la campiña y término municipal 
de Santaelta, que se expresan à con- ; 
tin nación:

1 .® Un capital dé censó de sete- 
clénios cincuenta ducados de prineV' 
pai, ezi reales-dé tfeseientos setenta y ' 
cuatro maravedís, impuesto por don ' 
Diego de A guayo y'Godoy con facultad 
real sobre mayorazgo," por escritura J 
otorgada en Córdoba á trece dé Ene- j 
ro de mil quinientos noventa y cinco, í 
ante el Escribano Juan García Casti
llejo, á favor del Licenciado Pedro 
Fernúndez de Córdoba, según consta 
del aiiento fólio dos, tomo único del 
antiguo Registro de Córdoba, pueblo 
de Sautflélla, año de mil sétecientos 
setenta y tres. '

è ® Otro capital de censo de seis 
mil doscientos cuarenta ducados, á 
favor de Francisco González de Ro
das, impuesto por el don Diego Agua
yo con real licencia, sobre su mayó- 
razgoj. mediante escritura otorgada 
en Córdoba A veinte y. tres de Diciem
bre de mil quinientos noventa y cua
tro, ante el propio Escribano, según 
consta del asiento fólio dos vuelto, del 
misraó 'torúb, pueblo y año de mil se
tecientos setenta y tres.

3 .'’' Otro' censo dé novecíenfos se
tenta y siete mil doscientos cincuenta ' 
y' fres mafavedis de principal, fun
dado por Pedro Muñiz de Gtídóy y el 
don Diego de Aguayo' y’Godóy con 
facultad real A favor de'los sucesor es ' 
de don Praueiseo dé Zea y Góirdobá, 
por eséritura otorgada'én aquella Ca
pital A veinte y dos de Marzo dé niiV' 
seiscientos uno, ante ej Escribano 
Juan García de CaslíÜeJo, ségún apa
rece al fólio veinte y dos vuelto del 
mismo libro citado, único de Sautae- 
11a de! antiguo Registro, cuaderno def 

dites hasta eiitoncea: en cuya provi 
dencia se ha mandado emplazar por 
.■segunda vez por medio de ja presento 
á los expresados acreedores el Licen- 

,ciado Pedro Fernández do Córdoba, 
F^rañetseo González de Rosadas, los 
menores de don Francisco de Zea y 
.Córdóba. y Fernando Muñoz de Moli
na, ó á sus derecho habientes si hu
biesen failocido, estos en cuanto A los 
tres primeros censos, y en cuanto al

úlfímo, A la doña María Teresa Fer- 
. nández de Valderrama y Molgarejo, 

sus représentantes, herederos ó dere- 
cho-faabienteB; ciiyos paraderos y de
más circunstancias se ignoran, para 
qué como demandados en estos autos, 
comparezcan en los mismos ante este 
Juzgado, dentro de los eincó días im- 
prorrogables y siguientes al de lá ití- 
serción de estA éédúla en la Cáceia dé 
Mad^d, personAndoso en fórma, pré- 
viniéúdot^ qüé de no verificarlo lea- 
parará ef perjuicio A que hubiere, lu
gar en derecho.

La Rambla diez dé Octubre de mil 
novecientos doa.— El actuario;, Celes
tino Ágmlár.

leCClbN GE AfSUWS
En apoyo de la advertencia 

que ae hace en la cabeza de espe 
periódico oficial, y para mejor .in
teligencia de cuantos en c! or- 
den oficial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
cedeücia, sé insertan á continu,a- 

1 ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riameute, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
îà’subasta, 'escrituras, y en gene- 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y tofmalización 
del contrato.

Art. .9® E¡ anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio- 
nés del contrato, siempre que la 
cuantía total de este exceda de 
60.0(10 pesetas.

Art, 23. Las CorporaeioneB 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subasj.^, los derechos., por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los.mismos, 
así como los derechos de inser- 
ción de loe ^anuncio» en los pe
riódicos oficiales, cuidando de ré- 
intograrse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastoá: fió cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
da los contratos en que tal ins-, 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber coustituido la fianza 
definitiva.

i^n la imprenía de] “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
fió venta;

Padrón vecinal

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo * 
la Instrucción dé 26 de Abril dé 
1900..

LAS GUIAS . 
para la compra y venta de caba- 
lleríaa.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores fió Ingresos y Gastos? 
M^ores, Auxiliares ÿ fie paja. 

' ' - .p34DR0N , ; 
dj ccdulfis p^sonajes y hojas de*: 
daratorias.

, LOS'.EXPEDIEN- 
tes. para, guardas jurados.

; CUENTAS ' . 
de caudales y de ordenación.

HAS NuMINAS 
para el pago de haberes á lo^ 
maestros de instrucción primaria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

RELACIONES 
de alfas y bajas de matricula, coff 
sujeción á las prescripciones ri'* 
gentes,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®*' 

de unidades de especies tarifada®

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impi^®®"^ 
tos establecidos.

REPARTIMIENTO 
dé consumos y lista cobratoria- 

; certificados , 
trimestrales fiel 1 jxir 100 sobí® 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES 
de revistad ,

LWAMIENTO-S 
con los nuevos impuestos y *'® 
cargos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica ! 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urban®? 
sus listas cobratorias y estados-
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